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NOTA INFORME 

Córdoba, 22 de marzo de 1922. 

A S. S. el señor ministro de gobierno, justicia, ·culto e ins

trucción pública de ia provincia, doctor don Benjamín .Achával. 

s.¡D. 
Por intermedio del señor ministro tengo la satisfacción de pre

sentar al poder ejecutivo de la provincia, ;eJ. proyecto de código 

de proc-edimientos en lo criminal que se me encargara redactar 

por decreto de 28 de noviembre dei año próximo pasado. 

El cometido excede ;para mí los límites de todo honor, y es, 

;Sin duda, superior a mis aptitudes, hrubiendo por otra parte, tenido 

q_ue rewliza.r el trabajo bajo el apremio de un término angustioso, 

como es el que se contie~e en el referido decreto, que establece que 

·el proyelcto deberá terminarse para el 31 de marzo .de 1922; plazo 

impuesto por la circunstancia de que el nuevo código penal debe 

empezar a aplüoarse de,-;de el 30 de abril próximo, según el arti..Juiv 

.303 de sus disposiciones comp.lementarias, y fecha de su~ promulga-
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ción (29 de octubre de 1921) siendo por 1o tanto indispensable,_ 

que para esa fecha la provincia tenga ,la ley proeesal respe:ctiva,. 

en armonía y concordancia con el código penal que entrará err 

vigencia, pues sin la ley .de forma, muchas de las disposiciones de 

ese ·Código no podrían hacerse efectivas, ~ales como la condena con

dicionrul, liberación condicional, penas parailelas, responsabilidad y 

depósito de menores, reclusión de irrespo'llS!ables en mlanicomios u 

hosp~cios, ejercicio de ac<;Jiones privadas, cambios o equivalenci~as 

de penas, y otras di:sposiciones que necesariamente 'deben encon" 

trarse reglamentadas por el procedimiento; y sobre todo, la necesi

dad, tantes veces anotada, de reformar el sistema del actual eódig(}. 

de proc·edimientos cuya ~estructura no responde a tendencias y as

piraciones de la época actual, que es indispensable satisfacer. 

Las circunstancias oblig1an, pues, a realizar el tmbajo, apre

miado por el angustioso plazo que el decreto establece, y para ob

viar en parte ese grave inconveniente, era indisp·ensable realizar 

una labor más intensa y más asidua, que la de ordin,ario, y .h,sí lo,, 

hicimos desde el primer momento, dedicando al estudio y confec

ción del proyecto, todo nuestro tiempo y energirus, con prescindencia 

de toda otra actividad; pues sólo con un esfuerzo de labor especial,., 

era posible reailizar en sólo tres meses, un tralbajo que por su pro

pia naturwleza, exige mucho más que .el doble de ese tiempo . 

.Antecedentes del proyecto. 

E'l proyecto ha sido elaborado, teniendo en cuenta las teorías:·. 

y postulados modernos de los diversos sistemas procesales, que ri

gen en distintos países, y los resultados que su aplicación ha dado 

en la práictica; o la mayor o menor aceptación que han tenido en, 

el -campo de las ciencias jur~dico-sociales; aún cuando algunos de 

esos adelantos, o instituciones, en práctica en otros países, no fi

guran en el proyecto; pero ello es debido a que su implaí!1tación: 
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.. •entre nosotros, no es, a mi juicio, posible por ¡vhora, y también, 

.. ;porque no lo permite nuestro sistema institucional. 

Luego expresaré los motivos y razones de orden legal, y jurí

. dico, que han contribuído a formar mi opinión al respecto, y en 

'11os .que fundo por consiguiente la ausencia de esas instituciones 

~n el proyecto. 

1Pr(lcedimientos judiciales. 
i, 

Sus condiciones. 

·El concep:to de alto interés social, que debe informar la parte 

jurídica de las leyes procesales, es que sus reg[as para el desa

rrollo integral deJ juicio, aseguren :La posibilidad de llegar a un 

•'COno;cimiento exacto de 1a verdad de los hechos investigados, en el 

rnás \corto tiempo posible. 

~n el tomo segundo de su obra de procedimientos, J ofré dice: 

"'que \según algunos, las leyes de procedimi,entos ·tienen por ob

jeto la\ defensa social, y que Carrnra enseña <que su propósito, es 
. ' 

.el mantenimiento de.l o!'den jurÍdico perturbado por ·el delito.'' 
1 

En \mi opinión el proced•imiento jt~dicial, puede definirse ex-
' presandd, que, so,n las reglas metodizadas para la demostración de 

1 

·un derec'o redamado, y par·a la forma.ción de la certeza del juicio 

en el jue~, pwque, en realidad, la controvers~a juilicial o litigio, 
1 

no implica\ más que el pedido de reconocimi.ento de un dere'cho que 
\ 

·se descono~e, o cuyo ej~rcicio se imp:úde; l1a prueba de su existen-

da o de Sl\ legitimidad, y la reso[ución que el juez pronuncia; y 
1 

Jlorque pro~eder, es poner en acción los medios conducentes a rea-

lizar un det~ermina:do fin. 

Por con~iguiente, de las cualidades, ,eficaci1a o bondad de los 

medios puestos en acción, dependerá el éxito de la finalidad que 

.se persigue, ep. nuestro {;aso, la verdad de los hechos, y el acierto 

•en e'l juez. 
lPor ello, en la confección del proyecto, una de las preocupa-
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ciones que más han fijado mi atención, ha sido proc-urar dar .efi

cacia a sus disposiciones, dotaTido a cada una de ·ellas, como al' 1 

eo:o.junto, de las cualida:des y earacteríst]cas necesarias para ase- ( 

gu:oor el fin que se persigue en el más corto tiempo posible, y de la: 

manera más segura y exacta: rapidez y acierto, podriamos decir. 1 
1 

He procurado igualmente, simplicidad y claridad en cada una. j 

de sus cláusulas, tratando de ~esta:bllecer reglas sencillas, de carf»cl 

ter general, alejándome cuidadosamente del ca1suismo, y de com¡ 

plicar situaciones, para que todas las disposiciones resulten pef" 

fectamente armónicas con la finalidad que se proponen ; claras ly 
. i 

precisas, para eliminar todo motivo, real o aparente, para interpje· 

taciones e incidentes. 1 

He querido que las disposiciones sean completamente natU¡~a:
les y espontáneas, esto es, que ellas surjan de 1os hechos mis-bo& 

que se producen en las secuelas del juicio, sin estructuras artifJcia-
1 

les que lo compliquen, ajenas a ·las circunstancias, y a la natura-

leza misma de los hechos. / j 

La tendeooia del proye0to a que cada una de sus dispfsicio-: 

nes sea espontánea y sencilla se nota muy especialmente en el li-
. 1 

bro tercero, que ~es el genuinamente original nuestro, y ~ambién 

en e1 cuarto y qumto, así ·Como ·en las disposiciones y ordehamien-
1. 

tos de l1as reglas o pl"ieceptos de los libros primero y segunkl.o, que, 

tomados de otros códigos y proyec.tos, harn sido modificaahs en su 

redacción y orden de ~colocación, para r·esponider a aquel\~ idea, y 

algunas veces para .acJara:rilas o amp'lia:rlas, y ·elfi la mayofía de lo~ 
·easos, para volverlas más liberales, •en el sentido de <far mayo!" 

1 
amplitud y seguridad a ·los derechos. i 

Otras condiciones. 

AJdemás de esas condiciones primordiales, pueden anotarse' 

otras de igual importancia par.a la bondad y ,eficacia de los proce

dimientos cuyas regla1s deben ante todo ser humanas, en el senti-
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~o de contemplar ·pre:ferentemoote al homlhre, oon sus derechos y 

atributos, a:ntes que al criminal, o al ·enfermo. 

Dre ail.lí surg·e la conJdición de liberalidad .en la ley, para no 

producir más [imitaciones a la libertad indiv;]dual, ni más pri

vaciones sociales y aflectiv·as, lnli más da:ñ:os eoonó'lnicos que los 

indispensables para asegurar el imperio de l:a justicia sooiail, y 

los :fines de la defensa colectiva. 

E.sa condición tiene especial repercusión en las disposiciOflles 

dcl. proyecto relativas 1a la prisión preventiva y lugares en que 

_puede hrucerse efectiva; libertad provision1ail hajo :fiooza; causas 

1 de sobreseimiento, y otras en que las disposiJciOflles r:espectivas li

mitan la privación de la libertad .al menor núme!ro de casos posic 

bles, y con la may()ll" cantidad die :fr.ailllquicias, ·compatibles con la 

ituación leg.ail a que un inculpado debe oocontrarse sometido. 

Carm11a ha dicho que, "·el Código de procedimielntos de un 

ís, ·es un hecho de civilización que marea Ulllia etapa •en el c&m:i

del progr·eso.'' Y aún cuando esa afirmación del ilustre crimi

n · sta italiano, sea común a toda legislación positiva, que es siem-

p índice de cultura, y quizás con mayor razón 1a la de fondo, 

do 'e se reconoce y estabilece el dereteho; sin duda, él ha querido 

sin larizarse con Ja ley prooesail, o de forma, porque es indu:da

ble ne si esa ley es maila, la ·efectividad d!ell derecho, que la :Ley 

de do consagra, r.esulta una quimera en los easos en que eJ. 

·es desconocido, o atacado por un tercero. 

ando se trata de las f()ll"malidades y requisitos previos a la 

impo ión dcl oostigo, una mala ley de prooedimientos es mucho 

rmante que una mala ley eivil. Es tan a1aTIDa:nte eomo el 

delito ismo, pues que de esa Jey depooderá que se haga lla jus

ticia q la conviveneia requi•ere y ·exige, y que se realice la de

fem.sa s~al. 
\ 

En ~ penal, una mala iley procesal puede determinar el cas-

tigo del re ninguna responsab]lidrud tiene, o la irresponsabilildad 

\ 
\ 
\ 
\ 
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del verdadero autor del delito. Ambas soluciones son perturbadoras 

del orden jurídico, y contmrias 1al principio ético socia:l. 

Si el delito 'en su ~ooc:ep;bo juridico, es u1~ ataque al de

recho ajeno, especialmente tutelado por la coacción social, para la 

defensa de la sociedad; es indudab1e, que, 1o que ~a l.ey debe desde 

luego ·contemplar, es 1a reonservación del orden social, en que se 

basa y funda la defensa. 

Coetáneamente a ese alto interés de convivencia, deberá el 

procedimiento gamntir paralelamente la inviola1bilidad de la per

sonalidad del inculpado, por medio de la más .alta y •completa li-
Í hertad de defensa; pues que ilos derechos illlherentes al homl:;Te, \ 

que caracterizan su personalidad en la sociedad, sÓilo se suprimen 

o restringen, en virtud de una pena, impuest~ por la necesidad 

de la ·conservación y defensa deil. núcleo sooia'l a que él pertenece. 

Son esos, "el hombre y la sociedad", los d~ grandes polos,. de 

Ja esfera .en que se eontiene el principio ético social para la forma

ción del juicio en lo criminall - desde el hecho, delito, hasta e 

hecho, pena. 

Otras condiciones, más. 

Se :asignaJU también otras cuallidades o 0ondiciones al pr e

dimiento r¡enal, para que éste goce del pi'estigio y autoridad 

tífica que una ley tan importante debe tener. 

El Doctor Tomás J ofl.'é ·que es quien últimamente 

to entre n~sotros sobre la mruteri,a, dice : Que ,ffi ideal de un 

na ley procesall, en materia criminal, debe tender ail •aJBegura ento 

de la simplicidad, la rapidez y la equidad. Tomo I, pág. 33 

el tomo siguiente escribe: ''un buen ·código de procedimie pe

nail debe seguir 1a legislación que forma el derecho Mmún/n las 

nacionrs civilizadas, dando cavida a los grandes principk que 

constituyen el sistema aC~USatorio: [a publieid·ad y la orailfd del 

juicio; 1a implantrució~ de las prueibas morales; la intervet~n del 

1 

• 1 
1 

1 
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pueblo en ·la administ11aeión de justicia; el .equiEbrio entre los 

derechos del 'aJcusador y del acusado; la liberalidad pa.ra eonce

·der la libertad provisoria a 1os pre\"enidos; 1a celeriidad en los trá-

mites y otras instituciones consignadas por \La experiencia". To

mo II, página 21. 

Para realiz·ar todo eso sería necesario ent11e nosotros una ley 

'del congreso nacional. 

El jurado. 

El doctor J ofré, es Uiil. ardiente partidario de1 jurado, ins

titución que permite la oralidad ·del juieio, ,}as pruebas morales, 

y lo que él Uaana la intervención del pueMo ·en la administración 

· de justicia. 

Ninguna de •esas instituciones de derecho procesal es posible 

incorporar a una legislación que ti·ene por hase el sistema escrito, 

. y el juez permanente, sistema que aún ·cuando propiciáramos el 

jurado, no podríamos alte·rar, por que él midica en la Constitu

ción que terminantemente 1o esta~brece. 

'Características del proyecto. 

Pienso que no obstante no haiher incorporado el jul'ado al pro

yecto, éste, satisface ias exigen·c:ias modernas y lo relativo a una 

buena administración de justicia, porque sus disposiciones son sen

·ciUas, daraS, naturrales y liberales; p['ocuran la rapid•ez y segu-

ridad; establecen un perfecto eontralor entre los intereses antagó

·nicos del juicio, consagl'i8in la publicidad y la más rampJ_ia defensa; 

procuran hacer .ef.ectiVia la autonomía del criterio judicial, hoy ca

si desconoci~a, acordando al juez las faeuJta:d.es necesarias para 

llenar su alta misión, :S'in sometimi·ento a normas rígidas, muchas 

Yeccs contraria::, a la realidad_ a.e la vicia; deja.ndü en consecuen,cia 

a la ilustración, rectitud, y sinceridad de propósitos de los magis

trados, la .apreciación de determinadas •circunstan<CiaJs para resQ/1-
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verlas en concotdancia con los fines que He propon,e la justicia,, 

o del juicio mismo; crean una tercera instaillcia y el recurso de 

l'levisión; disposiciones todas tendientes a actitalizar la ley, y cu

yos fundaméntos y alcance expondré más adelante. 

Reforma absolu.ta. 

Debe tenerse presente, que no siempre •es posihe realizar Cll'i 

un momento dado la evolución completa y fundamental de una 

ley , de la naturaJeza y proyecciones que tiene ila procesal 

Y no siendo posible la reforma absoluta, eHa debe exteruCLerse 

hasta donde lo permitan la mu~tipJicida!d de factores que entran 

en la formación de la ley, y de las necesid:ades, teTIJdencias y exi

gencias de la sociedad para ·la que se legiSila. Así cada época tiene 

su legislación •característica que se forma a base de factores que 

detellminan ·la evolttción consiguiente. 

Como está inspirado el proyecto. 

Todo el proyecto, señor ministro, está inspirado por el anhe

lo del mayor mejoramiento posible en la administración de la jus

ticia en lo crimina:l, a base de las cualidades y atributos de sus· 

disposiciones que he recordado en los párrafos anteriores; y en 

las orientaciones cientí:fieas y prácticas que señala el nuevo código 

penal, con el ·cual se a:mnoniza. 

Voy ahora a exp'licar brevemente, mi pensamiento con rela

ción a las disposiciones del proyecto, más concretamente con§:Íde

rados; <Jonsignando antes, algunos antecedentes relativo~ a las le

yes de procedimientos· de la provimda. 

A nte~erlentes históricn., del procedimiento 
criminal, en la provincia. 

Desde que se estableció en Córdoba la Justicia en lo Crimi

nal, con jurisdicción •exclusiva, esto es separada de lo civil, los .jni· 
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c.ios se tramitaban de <acuerdo a las reglas que Escri0he en su Dic

cionario de la Jurisprudencia .expone en el verbo ''Juicio en lo , 

Criminal", v•a1e decir, conforme 'a las leyes de Partidas, que son 

las expuestas por Escrrche. 

Recién en setiembre de 1886, la legislatura s.8Jncionó como' 

ley de la provincia el proyecto de código de procedimientos en 

lo criminal redootado por los doctol"es José R. Ibáñez y Juan 

Bialét Massé, quienes reprodujeron •el prDyecto que el doctor Ma

nuel O barrio redactó en 1882 por Bnc·argo del gobierno nacional~. 

y que después de varios años, en octubre de 1888, el congreso ·san

cionó por ley N". 2372, para regir en los tribunales del fuero fe

dera'l, y oroinal"ÍOS de la -capital, y de los territorios nacionales. 

En noviembre de 1889 la legislatura de la provincia refor

mó algunos de los articulos del código de procedimientos sancio

nado ··en 1886, queldando así esa ~ey en la forma en que actualmen

te está en vigencia. 

Desde entonces, o sea durante treinta años, el código no ha 

sido modificado sino por la ley esp·ecial N". 1442 de agosto de·· 

1897, y algu[l!as otr·as r·eilativas a 1a excarcelación bajo fianza. 

Sin em:bargo, en ese lapso de tiempo no han :llaltado las ini

ciativas de reformas por parte del poder ejecutivo, que en marzo 

de 1895 nombró una comisión compuesta por los doctores José del 

Viso y J ustino César para proyectar una ~eforma al código de · 

procedimientos en lo .criminal. 

Esa comisión llenó su cometido eleval1Jdo en agosto de 1901 

un proyecto que ·sólo tuvo sanción de la honorable cámara de ·· 

·diput~JJdos, quedando por lo tanto sin co,nv·ertirse en ley. 

En 1913 el gobierno nombró otra comisión compuesta por

los ·doctores José del Viso, E. MJa,rtínez Paz, y el que suscribe, pa!'a 

proyectar un código de procedimientos en lo criminal y en 1916 

otra ·con el mismo obj·eto. 

Ninguna de esta dos últimas comisiones formuló proyecto al-

guno. 
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Posteriormente el distinguido profesor doctor Martínez Paz, 

··presentó a la ·consideración del poder ejecutivo un proyecto· dé 

código de procedimientos .en lo criminal, que fué ·envifvdo a la le

gislatura en mayo de 1918, sin que hasta hoy se haya estudiado ni 

· discutido. 

Son estos, los pocos antecedentes de legislwción prooesal en la 

· provincia en un largo tiempo, que pasa de setenta años. 

·"()rientación del proyecto. 

Después de Meptar d honroso e inmerecido cometido, para 

redactar el proyecto de código de procedimientos en lo criminal, 

y de inmedi,ato a ~a conferencia que tuve con S. S. mi primer:a 

preocupación fué estudiar y resollver, qué instituciones del der;echo 

pro0esail debían ser incorporadas al proyecto, y cual debía ser la 

"orientwción de éste, en pr,esencia de la actuaiJ. evolución de las teo

rías del derecho :moderno háJcüi 1lo que podríamos llamar el coilec

. tivismo del derecho, cuyo anverso podría tamhién mirarse eomo 

una Capitis diminutio del absolutismo y exclusivismo de los de

rechos individu:al·es. 

La f.aBultad de usar y 8)busar de la propiedad que caracteri

zaba el concepto de un' ejercicio plenario del dominio, sin más fi

nalidwd que eiJ. int.erés particular; ·como la máxima de '' qui jure 

sum utit~w neminen laedi" están sufriendo una evolución tal, 'que 

podría autorizar como un fundamento más propio y más natural a 

la convivencia social, y sohre todo, como una máxima de reacción. 

positiva, esta otra: el derecho indiv·id~tal consiste en aquello que 

la colectividad :no necesit·a para s·í; aplicando asi Ulll criterio neta

mente aritmético, en ·el sentido de que ~1 derecho del hombl"'e, uni

dad, v:ale menos que el derecho de la sociedad cantida.d. 

Sacada la •cuestión del terreno de los derechos puramente pa

trimoniales, que ·es donde actualmente se oper.a la evolución, para 

,trasladarla al de los derechos inherentes al hombre, en su condi-
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ción de tal, ·esto es, en considemción a los derechos que la huma

nidad 'y la civilización le reconocen, ·como son t~l que tiene a la 

vida, la libertad, igualdttd, lilldep.endencia, también encontra

ríamos que ellos no son absolutos, porque no pueden prevalecer, ru 

prevaler contra el interés colectivo. 

La afirmación que acabamos de consignar está fundarla y 

abonada ren principios de una lógica que no cambia: En la coUsión 

de derechos o intereses debe primail' el derecho más ex-celente sobre· 

el menos excelente; el más extenso sobre el menos extenso; y el 

mayor en cantidad, sobre el menorr; y por eso el interés individuruT 

debe sacrificarse al generat 

Sin embargo el doctor J ofré d::t una solución contraria, pues 

en ·el tomo II página 17 letra d) dice: "De un lado 'la sociedaJd 

''querría restringir todos l.os derechos en nombre de lo más, sa

' 'crificando el interés de los menos. Del otro, el -ciudadano reclama 

"las garantías a que tiene derecho por la sola circunstancia de ser 

''hombre. En este conf1icto, cOiilletida una infracción penaJl, si el 

"procesado es absuelto, apesar de ser culpa;ble, se produce una 

''perturbación en el muen jull'ídico, desde que los buenos se sien. 

"ten amenazarlos por la impugnidard de los malos. Si se cond·rna 

''a un inocernte, la perturbación es más horrda, porque, no sola

'' mente se han vulnemdo los derechos del acusado, sino que se en

'' cuentra en peligro la sociedad entera.. Tod.os los hombres experi

' 'mentan repugnan:cia en el fondo de su a:lma por a:quema condena 

"no merecida. Es por eso que en el conflicto del derecho indi1:i

,' dual con el derecho social debe primar- siempre el pr•imero, ase

'' gurando así el. orden jurídico. 

Hemos subrayado la conclusión, porque oon e:Ua disentimDs .. 

en absoluto, siempre que se refiera, como ·lo enrtendermos, a una 

verda-dera colisión o antagonismo rubsoluto entre el derecho indivi

dual y el derecho social. 

Si a nuestro entender no hay pues derechos absoltdos, 1a o:rienta-
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,,ción de la ley que proyectamos, qUJeda desde luego, perfectamente 

·.deslindada y defiiillida. 

EHa no puede ser otra que la defensa social, emergente de la 

necesidad de conservación del orden jurídico, sin mengua por SU· 

puesto, de la más amplia lilhertad de, defensa, que se recoTtoc~ tam

bién, como una nooesidad impeDíosa, y se mantiene incólume en 

toda su extensión, porque ella es intangible, como intangible es el 

principio en que se funda: Todo hombre es inocente, mientras no 

. se demuestre su culpabilidad. 

A partir de esa orientación, el proyeeto contempla todos los 

derechos, los ampara y protege. 

Et derecho de defensa, .es tan ponderado y r·espet.able, en el 

individuo como en .la sociedad. 

Todo derecho debe desarr01Harse armónicamenM ·al derecho de 

.los demás; .cuando la •armonía se rompe, y se produe el choque, 

el interés y el derecho de un hombre, debe sacrificarse al derecho 

., e interés social. 

Lerminier ha dicho que, el derecho es la vida. Siguiendo ·el 

pensamiento de uno de los más distinguidos eriminalistas españo

·les, se podría agregar: en esa vida, el órgano principal, es la forma 

procesal. 

Toda ley, importa una norma a la c;u;aJ. debemos acomodar 

nuestra conducta; pero como ·la •conducta o :wctiv~dad humana, 

puede tener, y tiene de hecho, distintas fina:1idades, que cara~te

rizan los medios por los cuales ellas se •conSIÍ.gtUen, necesariamente 

'las leyes deben referirse a la naturaleza o caráct•er propio del a-e-tu 

ejecutado. 

Los derechos individuales, familTrures y socia[es, son especial

·mente tute1adns por leyes, cuya sanJCión coercitiva difieren entre sí. 

Cuando nos aparta:mos del "·precepto" de la 1ley civil, o cuan

do lo violamo::;, el acto realizado es como si no lo hubiéramos prac

. ticado, porque es "nulo," no crea ningún víncuilo, ni tiene efecto 
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<calguno. "Qurn lege fieri prhoibentur, si fuerint facta, non solum 

inutilia, sed pro infectis etiam habrentur prrnsipimus. '' 

Pero la "ley penal" no fija normas de actividad para nues

tras wcciones, ni para nuestra •conducta; e~'la e~ simp!leme~te prohi

-bitiva, o más propiamente, ''punitiva.'' Se limita a expresar la 

pena en que se incurre si se ejecuta un determinado acto, que mo

ralmente, es una '' inconducta,'' y legal y socialmente, un delito. 

Es ·esa l:a gmn cwr:a:ctelrística o .peculiari'd:ad de la ley penal. 

El delito es todá acción u omisión que la ley castiga: ?-~r. se c,ata~ 

1ogan previamente las aociones prohibidas; no se hace enumeración 

alguna de ellas; se penan los hechos qp_e se reputan pertm•hado

res del orden jurídico y contra.rios a ll;t. estabilidad -social, o sea, 

al derecho inalienable de la conservación de la sociedad. 

Por eso el profesor Franck ha dicho, que ese derecho incontes

table, absoJuto de prov·eer a su conservación, no puede ejercerlo 

la sociedad, más qUJe de dos maneras: por el "apremio" y por la 

''represión,'' y nosotros diríamos:, por la coersión, que trae apare

jada toda norma, ya sea ella moral, social, o jurídica. Para hacer 

·efectiva la represión es que se ha cmado ese órgano, tan impor

-tante de la vida del derecho, que se Hama ley de enjuidamiento. 

El derecho de defensa ejercido pm·. la sociedad es distinto al 
' ' ' 

de ;¡,a defensa individual. Este deja de ser legítimo tan luego como 

cesa ·la agresión; mi•entra.s que la defensa social, lo mismo antes, 

que después de la agresión, va dirigida a la conservación de ella 

misma, y lo hace en nombre de la justicia. 

El •que comete un delito viola la ley ptenatl, que es eminente

mente protectora del orden social. 

:'Sistema del proyecto. 

El proyecto consagra a la vez un sistema procesal que se 
acer0a todo lo posible al acusatorio 

El sistema de la ley de procedimientos en vigencia, es mixto 
y antijurridico. 
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Estaiblece, lo que la misma ley llama jwicio sumaíl'io, secreto, . 

y juicio plenario, público. 

Pienso que es anacrónico el sistema de la ley, o más píl'opia

mente el sistema "reproducido" por la ley, pues que él es el anti

guo sistema español; porque >dentro de la idea de lo ''judicial'' 

no se concibe que el "sumario" pueda ser un jurc>io, desde que 

carece de los ·atributos esenciales que ro car<ac:t:erizam., como son, 

la intervención .de las partes, los 1debates, pruebas y def·ensas, que 

lo hacen contradicto-rio, -condición sin la -cual, no puede existir·· 

el juicio; y porque menos se concibe un juüno sec.reto, ·circuns

tancia que bast.a p.ara demostrar el error fnndament.al de semej•an

te clasificación. 

Lo que la actual ley denomina "juicio sumario", no es prt~Jes 

tal juicio: No es más que una investigaJción <fUe realiza ·el juez, 

con prescindencia de aque1 •a quioo esa inv;estiga,ción puede per

judicar, el proe·es31do; y sin la intmvención de la ~ociedad a quién 

interesa el mmntenimiento del orden jurídico. 

Si la ley con.sidera que el sumario es un juicio, no se eiplica 

la institución del plenario, y si no lo eonsidera ta1, tampoco se 

explica el objeto de hwcer esa división; y· mluicho menos aún, que 

durante .el "plenario" vuelvan a producirse a1gun.as de las prrue

baJS del "sumario", como e.s la "ratificación ·de las declaraciones" 

de los testigos. 

La división del juicio en "sumario" y "plenario" es an31cró

nica y •artificiaL A[arga el juicio y :Larvorece irndirectamente inciden

tes y art:icula·cliones, y produce >confusion·es perturbadoras a los 

:fines de l>a justicia. 

El secreto del ''sumario'' >e'S bajo todo concerpto inaceptaJble 

porque lejos de >contribuir a fines de equidad y justi0ia, se apa;rta 

de ellos, porque en realidad, e1 secreto, sólo es para el inculpado. 

El eoncenso general respecto a la falta de fundamento, ra

cion31l y juríd:ico de ese sist,ema, eomo de s:u desprestigio, ·excusan 

su análisis particular, para fundar su inaplicaJbilidad, y por lo 
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tanto, .la razón de su absoluta eliminación en la -confección del 

proyecto. 

Sin v&cilaciones, pues, prescindo del sistema actuaíl. en lo re

Í·erente a la estructura legal q.u:e se le asigna al juicio, y al secre

to del sumario, para reemplazarlo por una ·conc·epción que estimo 

lógica, natura1; .y más en armonía con tendencias y aspiraciones 

que por e<l momento no es pos~ble satisfacer en toda su integridad. 

Razón por la que no se acepta el jurado. 

Me refiero a la institución del jurado, discutido aún entre 

nosotros; pero cuya incorporación al proyecto, quizás me hubiera 

ofrecido menos dificuíl.tades que su no aceptación, porq.ue habríarrne 

:faeilitrudo la tarea el m-odelo de las naciones americanas y euro

peas que lo han adoptado. Me habría bastado inspirarme en eilas 

para proyectarlo para nuestra provincia con más o menos acierto 

por mi parte, con la crítica de unos y el api1auso de ütros. Pe¡-o 

ello no es posibJ.e. 

La constitución de l'a provincia en su ·cláusula 134 dispone 

la implantación del jumdo, pam los crímen1es y delitos comunes 

"luego que se establezca por el gobierno nacional, esa institu'

ción en la república.'' 

Sin duda que la disposición constituciona[ obedec'e a las pres

cripciones de la constitución de la na,ción, que prescriben el es

taib1ecimiento "del jura!do. Como l·a Jey no lo ha creado en lo na~ 

cional, •es evidente que nosotros tampoco podemos crearlo, porque 

nuestro estatuto sólo lo autoriza para luego que lo establez•ca ei 

gobierno nacional. 

Por consiguiente, la 'ley no puede ·crear la institución deil ju

rado en la provincia. 

IJa •cláusnla conRtit<ncional hasta -pnPR pa'ra •P·xplicar a los que 

habrían deseado la imp1antación del jumdo entre nosotros, su au

sencia en el proyecto de ley que se me ha encargarlo. 
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Continuación del sistema del proyecto. 

Libro 111. 

En reemplazo pues del sistema del BJctual código de proce

dimientos; el proyecto en su Libro III dá al juicio en lo criminal 

una estru~tura especiail., mediante la cual permite realizm· los fines 

de }a ley, por medio de actos sendllos y que ofrecen las más am

plias garantias a que pueden aspirar, tanto el interés social, como 

el interés persooail o individual. 

Bastada para servir de norma a todo un procedimiento, el 

concepto que d proyecto dá del juicio ea lo •criminal, expreswndo 

que él tiene por objeto el esclarecimiento y constatación del hecho 

considerado delictuoso, . con •todas las >Cir~rmstancias, de tiempo, 

modo y lugar, tendientes a su perfecta camcteriza!Clón para su caa

sificación legal; a la vez, que la individualización de las personas 

que puedan tener alguna responsabilidad penal, o civil, emergenc 

te dei d·elito, por la coonisión del hecho que se investigue, el aná

lisis y discusión de todos los hechos, y pruebas de 0argo y desear- ! 

go, recogidas o acumuladas por l:a investigación respectiva, y de1 

derecho aplicable; y por fin, el pronunciamiento judicial rel•ativo 

a la imputabilidad, o irresponsabilidad pena:l de las personas so

metidas ·al juicio. 

A base de esta idea, clara e integral del jui<Cio, que puede de

-cirse, constituy.e su gran portada, el proyec.to, estabM~e las reglas 

necesarias para d desarrollo del juicio, con la orientación y propó

sitos que antes hemos señalado. 

El proyecto reempLaza al ''juicio sumario y plenario'' del 

sistema a0tual, por una investigación que reBJlice los oibj·etos del 

juicio, en un sólo •acto, con la más absoluta garantía de todos los 

intereses que el juicio engendra y las características de publici

dad, rapidez, liheralida'él, ete. 

La investigación, se divide en dos períodos. En ·el primero, 

.que no puede exceder de cinco días, el juez auxiliado por la auto· 
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xidad policial debe rea:liza:l'lla :con la finalidad única de dejar su

_mariamente e¡stablecidos todos los hechos y actos que han de servir 

de hase ~al juicio, esto es, cuerpo del delito, elementos con que se 

haya perpetrado, y los indicios más o menos importantes referen

tes a ~as personas que hayan producido los hechos, o prarti'Cipado 

,de ellos. 

Ese primer período de la investigación, es secreto, porque en 

él se trata de constatar los hechos indispensab1es a:l juicio, y no 

de IIIC'llmular pruebas, en pro ni ·en contra de interés alguno. Se 

limita a d111r un punto de apoyo a Jos procedi:miestos, sin gravitar 

sobre ningún derecho. 

En todas part:es, cuando ocurre nn hecho criminal, lo prime

.ro que se hace es proceder a su investigación y en nuestro país 

.•como en todos ·los demás, ella esrtá a cargo d.e lra autoridad policial, 

que, realiza 1o que se llama ''sumario de prervención. '' Pues 

bien, :esas diligencias, el proyecto las atribuye al juez, quien debe 

realizarlas ~auxiliado por la policía; de manera que en rea:lidwd, to

das las actuaciones son judiciwles, sin excluir por eso, el factor ad

ministrativo po'licial, sin el cual toda investigación de esa natu

mleza es imposible. 

El período de la investigadón secreta, lo repetimos, no tiene, 

ni remotamente la:s :car:acterrísticas de un juicio y por consiguiente 

no puede afectar imteresres ni derecho alguno. 

A esos actos, iniciales del procedimiento, que podríamos lla

mar básicos, sigue de inmediato d periodo de investigación públi
ca, esto es, la interv·ención y presencia rde todos los que tengan 

en ·el juicio criminal un interés directo o indirecto. 

E,s durante esrta investigación púbica que, de acuerdo con la 

realidad de la:s cosas, se p\l'ocede a averiguar detalladamente como 

se han producido los hechos, y eual es la pwrticiprución y gra:do 

de responsabilida:d que en ellos corresponda a las personas. 

Es durante -ella, y con la intervención del :fiscal, del inculpa

.(do, o su defensor, y dd damnificado o sus sucesores, que se reco-
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g.erán todos los elementos de prrueba de ~cargo, y de :descargo, que

han de servir de base a la controversia y juzgamiento ju,diciaL 

Ese es el único y verdadero período de prueba, durante el 

eual cada uno pued·e indicar o producir toda aquella que le seR 

conveniente o necesaria. Nill!guna m~dida probatoria puede ser· 

rechazada, ni ninguna resolución que la acepte, puede dar lugar 

a un recurso. 

En esa forma todo índ~ce de culpabilidad de poca o mucha 

importancia, que resulte de la investigación secl'eta, o durante el' 

desarrollo de las pruebas en el periodo de la investigación públi>ca, 

podrá ser destruido o explicado por la defensa durante el mismO'• 

período, pues que t:anto :el "indicado", como su d·e:fensor, son acto

r·es en esa prueba, m unidos porr la ley de tocla8 las· faculta·des nece

saTias para reali:oa:r su misión. 

El juez preside y dirig·e la investigación con toda la autori

dad que inviste, y autorizado para ordeJ?.'ar de oficio toda clase elE~· 

prueba, sin (fUe ello importe convertirlo en parte, eomo alguien ha, 

dicho, pu·es q11.e a ninguna persona llamada a dar opinión, o :for- 1 

mar juicio, se la puede negar la :facultad de conocer directa:mente 

toda la verdad, según su propio criterio, de los hec."IJ.os sobre Jos 

que debe pronunciarse. 

Según la idea del proyecto, realizando la investigación con ht· 

interve1Tción •a·ctiva de todos los interesados, se forma una prueba,. 

que podrí.a decirse preconstitu]da, en el sentido de que ella pre

cede a la acusa(lión y a la defensa. 

Así, el fise.al podrá proceder sin vacilaciones apoyándo_se en· 

~el verdadero resultado de ~la prmha para pedir ·lo que ella aconse

je y 1o que por derecho corresponda. 

Como se vé, el proyecto autoriza a la víctima, o a los que 18"· 

suceden, a ponerse :fr.ente a :frente al victimario, para ','probar"' 

la inculpación; al fiscal, para aducir toda la prueba· que el desa

rrollo de los .a:conl2cimienrtos hay¡a dejado; al inculpado, o a S'.l 

defensor,- para enervar, o destruir ampliamente esos 'cargos por· 
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todos los medios de que él disponga, y para demostrar y probar, 

sin limitaJCión alguna, SIU inocencia o 'las (lircunstancias que puedan 

modific~ar, atenuar o excusar su responsabilidad. 

¿ Qué más puede exigirse 1 

Medios p1·obatorios. 

Los medios probatorios son los estab+ecidos en todas las le

:gislaciones, con las excepciones ~que voy a ~expresar. 

He dividido en dos partes la prueba, pericial, y agregado la 

prueba por ''informes.'' 

Lo primero porque, para que el juez pueda declamr ~a irres

ponsabilida,d de una persona según su estado de conciencia con 

respecto al hecho cometido, o su temibilidad (art. 34, código 

penal), es indispensable que el pedtage se produzca por "un 

tribunal'' de médicos y no por uno sólo, y que además tenga las 

'(lOndiciones y caracteres de un '' didaanen, '' y no de un informe, 

'desde que eil juez tendrá en cierbos casos que someterse a él, es 

decir, que el dictámen médico-legal, será necesariamente el fun

-damento único de la resolución judicial: 

La imputabilidad, según la teoría que inspira las disposicio

nes del nuevo código penal, de!be surgir de un esta,do de con

{liencia, sano, normaJ, en condiciones de permitir ~conocer las con

secuencias del acto. No haíy imputa,bilida!d en el que no haya po

dido en el momento del hecho, ya sea por insuficiencia de sus 

facultades, por ·alteraciones morbosas de ~~as mismas, o por su es

tado de inconsciencia, error o ignorancia de hecho no imputable, 

~'Comprender la eriminaUda:d del acto o dirigir sus acciones. 

Por consiguiente, una alteración cualquiem de la inteligencia, 

'O de los medios naturales de la percepión, que son los sentidos, ca

paz de influir en la formación del juicio, que es un acto pura .. 

mente íntelectuaf, basta pwra determinar un esta,do especial de la 

'Conciencia, que puede excluir la imputabilidad, y autorizar la no 

imposición de pena, a,l autor del hecho. 
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Esta manera de abordar y resolver del problema de la res~ 

ponsabiliJdad penal determina necesariamente una prolija investi

gación dd verdadero estado de conciencia, •C'on respe:cto a los ex

tremos reqlJ.eridos por la ley; pues que los factores ,ae la imputa

bilidad son múltiples y •comp~ejos. 

Por eso, para establecer la no imputabilidad, y en su caso, 

la temibilidad, es indispensable el recurso de otras 'Ciencias, como 

la psiquiatría, psi,cología, y 1psíco-pa:tología, que proporcionen al 

juez los fundamentos o razones científicas del v.er'díl!dero estado de~ 

conciencia del sujeto. 

Es por eso tamibién, indispensab1e la intervención en el juicio, 

del médico-legista, cuya misión es fijar en el proceso la verdadera 

situación del inculpado con respecto a su estado psiquico, y fe

nómenos puramente psi'cológicüs, ,como son por ·ejemplo, las fobias~· 

además de su 'estado mo:vboso, que indudablemente TI:fluye en er 
estado comunmente llamado moral del individuo, para deprimirla 

o exaltarlo, es decir, para establecer técnicamente, cuando una afeq

ción puramente patológica, pue1de ser un motivo o causa enerva:rl.

te, o estimulante del estado psico~ógico que obligue al sujeto ru 

obrar en determinado sentido. 

Los jueces deberán siempre estar bien preparados en medici

na legml, pues que del cuestionario que sometan a los peritos, de

penderán las condusiones del dictámBn médi,co-legal. 

Los :facultativos e'n sus informes se refieren estrictamente a1l 

oficio del Juez. Los términos en que va propuesta la cuestión, son 

tomados siempre al ·pie de la letra, porque a elios no les es lícito 

entrar en apreciaciones o interpretaciones. Si el Juez no propone 

debidamente la cuestión, sino "pregunta" lo que debe preguntar, 

el médico, o médicos que responden al ·cuestionario, no pueden 

ni deben va:riar éste, por más que perciban el error, o que clara

mente perc1ban que en otra 1olélna, o pur onos meJio::. ele inves· 

tigación c:ientíf]ca, se pueda llegar más :fácilmente al conocimiento 

de la verdad, o a so1uciones más concretas. 
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Es, pues, de ac-entuada necesidad, y gran trascell'den{3ia legal, 

la creación de un organi·smo 'Científico, auxiliar de l'a justicia, a 

los fines del art. 34, fines que son bien distintos de los que se 

proponen los "simples informes", 'producidos por uno o más fa

cuUativos, referentes, por ejemplo, a la gravedad y naturaleza .de 

una lesión, a su tiempo de curación, o a los motivos o c,ausas efi

cientes del deceso; puntos todos, que pueden ser discutidos y mo

tivos de contra prueba; no así un estu1dio médico-legal ·eman81do de 

un cuerpo d·entí:fico, cuyas conclusiones sean asertivas y terminan

tes en el sentido de la irresponswhilidad. 

Prueba por infm·mes. 

La prueba de ''informes'' es también necesana porque el nue

vo código pEma.l en muchos casos autoriza al juez para hacer mé

rito de la "personalidad moral" del responsable, y para ello, los 

informes de los patrones, gerentes de ·casas induSitriwles y comer

ciales, jefes 'de oficinas y talleres, etr.., que d proyecto autoriza 

son indispensaMes para el juez, quien, por otra parte, estimará 

y va!luará su importancia probatoria. 

Formas de iniciar el juicio. 

El juicio por ,delito de aeción pública sólo puede iniciarse 

de "oficio" y por "·denuncia". Esta puede ha;eerse por toda per

sona mayor de diez y ocho años a la aUJtoridad respectiva, sin 

que el denunciante sea parte en el juicio. 

IJenunciante. Su derecho. 

Cuando la denuncia se haga por el directamente damnificarlo 

por el de1ito. o por persona de su familia, el denunciante, podrá 

haeerse parte en el juicio; pero al sólo objeto de ofrecer y producir 

prueba, y apelar de la sentencia definitiva de la. y 2a. instancia, 
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no pudiendo usa:r ningún otro recurso, ni intervenir en forma al

guna en otros aclos del procedimiento. 

Acusador particular. 

Existe hoy una fuerte •corriente contraria, a que el damnifi

cado, o sus sucesores, puedan asumir el rol de ''parte acusadora'' 

en el juicio criminal, porque se dice que ellos concurren al juicio 

perturbados por el dolor, por el interés, y por la venganza, y que 

por consiguiente su •wctitud es siempre extrema e inconveniente. 

La {l•uestión no puede resolverse a base de la influencia de 

los sentimientos, • sino con criterio jurídico, y así consid~Jmda, en

contraanos que tan respetable es el derecho del inculpado, como 

el derecho de sus víctimas; pero que a pesar de todo, esta no pue

de ser acusador partict~lar por .que ''la acusación'' en nuestro '"sis

tema, está en manos del fiscal, que representa el interés público, 

qu!;:l ej·erce la "acción públ:i:ca", y que, por lo tanto, excluye la 

inftervención de otro u otros, con la misma acción. 

No puede haber dos wcusadores, sino uno. La acción que na

ee del delito es pública y única. Algo así wcontece también en los 

juicios de índole civ:i:l, en que se discuten derechos relativos a 

intereses patrimoniales. Cuando varias personas tienen una sola y 

misma acciSn contra otra, la ley les obliga a constituir una solo 

repl'esentación, pues el juicio no sería posible en otra forma. 

Pues bien. En •lo •criminal, la perturbación y alarma social 

que produce ·el delito, lesiona el interés social, y el interés indivi

dua¡l, correspondiendo una a~ción a cada uno de esos intereses, 

acciones que se unifican ·en la pública que ejerce el fiscal, porque 

él, representando el inter&s soci•al, representa también virtualmen

te el de h víctima, que •es un componente del núcleo representado. 

Pero todo eso no excluye que el interés particular cuncnrra 

al juic,io sin acción propiamente, pero para coadyuvar al esclare

cimiento de los hechos. 
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Tal es el pensamiento del proyecto, y la solución que se dá 

;.;a la intervención de los damnificados en el juicio criminal. 

El que sin ser damni:ficaldo en cualqu}er forma por el delito 

. y sin tener interés alguno, hiciere denuncia, no . queda ligado al 

procedimiento ni contrae obligación ni responsabilidad alguna, pues 

denunciar un ·delito a la a'tLtoridad es un deber de ciudadano, que 

la ley debe fom:nentar. 

Acusador en los delitos de acción 
· dependiente de instancia privada. 

En los delitos de acción dependientes de instancia privada. 

el denunciante será parte, sin limitación a1guna, pues en ellos 

sólo se procede a formar oousa por acusación o den,gncia del agra

viado o de su tutor, guardador o r·erpresentante f~al, salvo que 

estos sean los autores del delito. 

··Cuerpo del delito. 

Al tratar del cuerpo del delito, el proyecto reemplaza todas 

1as reglas minuciosas de la actual legislación por unas pooas de 

ccarácter generwl. 

Es innecesario, y hasta impropio, decir al juez como lo hace 

la ley vigente, que en caso de homicidio, se hará constar que hay 
' . 

una persona muerta; que en caso de lesiones se hará co·nstar su 

importancia y órganos ~fectados; que en el caso de aborto, deberá 

constatarse la existencia de 1a preñez, etc. et·c., porque el juez co

noce la ley, y sabe, por Mnsiguiente, cuales son las circunstancias 

objetivas y subjetilvas, que caracterizan los delitos y las que son ne

cesarias para juzgar de la responswbilidad de las personas. 

Intervención personal del juez 
en la inve8tigación, 

En el mismo título se establece que, "·el juez deberá siempre 

tomar conocimiento directo, y de visu, del sujeto, de la víctima y 
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de las circunstancias del hecho, en la medida requerida para cada_ 

caso.'' 

Esta disposición es igual a las del art. 41, Inc. 2•, Í1~ fine 

del código penal. 

Su reproducción :en Ja ley de la provincia es de importancia, 

porque en concordancia ·Con otras disposiciones del proyecto, y de 

21cuerdo a la orientación del nuevo código penal, se establece en 

forma imperativa que el juez debe intervenir personfulmente en 

todo el juicio ; (a excepción de l1as deelaraciones de testigos que 

se le autoriza a cometer) exCiluyendo asá expresamente el sistema 

de jueces de instrU<~ción y de sentencia; pues dados los principios. 

y propósitos del código penal, es indisrpenaab~e que el mismo juez. 

que realice la jnv•estigación, sea el que falle. 

Si el proyecto se sanciona, tendremos pues, que todos los jue

ces en lo criminal realizarán la investiga:ción y sentenciarán a la 

vez. 

Es indudable que este sistem~ contribuirá directa y eficaz

mente a una más acertada justicia, por razones que resultan de 

+a misma naturra.Ieza de las cosas, y que estimo supérfluo anotar. 

Declaración del inculpado. 

Para •la de0laración del inculpado o pres.unto responsable, co

mo para establecer sus condiciones personales, para las ulteri?ri

da:des de la imputa;bilidad, se establecen regla:s minuciosas, en c'on

formidad todas, con las prescrip~iones pertinentes del código pe

nal. 

La declamción dd inculpado debti recibirse si, esporutánea

mente la hace, sin jurarrnento ni promesa ailguna de decir verdad; 

se le autoriza a declarar ante el juez, cuantas veces lo solicite, y 

a retrartar sn flerlararión nfluriemlo -prnebn de los motivos que 

determinen o funden la retractación. 

En caso de que los iiiculpados sean menores de diez y ocho .. 
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años, se estabLece un procedimiento especial, del que diremos dos 

palabras oportunamente. 

Sobreseimzento. 

El sobreseimiento se simpEfica considerablemente. Se su.prime 

el provisorio, y al definitivo se 'l'e asi1mil.a a la sentencia, pues que 

termina con el juido. Se suprime tamliién el trámite inexplica

l;lle de consultar al fiscal de cámara. Se autoriza el sobreseimiento 

en casos de legitima defensa, y otros de justificación del delito, 

de acuerdo a las presteripciones del código penal, y se le hace 

procedent·e en .cualquier estado de la investiga'ción o del juicio, a 

pedido del defensor o del fisc·ail y aun de oficio, porque no puede· 

haber razón alguna que autorice a continuar un juicio, cuando el 

juez tiene desde luego, las pruebas y d conrve:ntcimiento de la in

culpabiEdad del sosp·echado, o acusado, o euando el hecho hubiera 

sido juzgado, o su autor indultado o amnistiado, o en cualquier 

otra forma exinüdo de r.esponsaJhillidad. 

Con este 'Procedimiento, las sentencias absolutorias serán mu) 

pocas, pues eU.as serán reemplazwdas ventajosament<C por el s<Ybre

seimi,ento en menos tiempo y ~con menos actuaciones. 

El sobreseimiento, eomo resolución que termina con el juicio 

es apelwble. 

Ya sea que el sobreseimiento se pronuncie, o que se niegue. 

es apeJahle por el defensor, el fiscal, y el denunciante, aún cuando 

éste no interviene en su tramitación; pero como es claro, en la 

segu11ida instancia deberá ser oído, lo mismo que deberá serlo en la 

apelación de las sentencias, porque la l~ey le da ese recurso . 

.Acusación y defensa. 

cialidad 'ailguna, pues sus disposiciones se Emitan a prescribir los 

traslados y a estab1ecer el prncedimiento a seguir cuando esos 
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traslados no se expidan en los términqs de ley; disposicio~es que 

·existen en otros ·códigos y qne puede decirse son especies de letra 

muerta, porque no es de presumir que el fiscal demore los expe

dientes sin causas muy justifica:das, y menos que la demora pro

v,enga de la defensa, pues que si el inculpa:do ha de ser absuelto, 

·Cuanto má_s pronto termine el juicio, mayor será el éxito del de

fensor, y el beneficio para el enjuiciado, y si ha de imponérsele 

pena, también habrá un a:lto interés y bendieio, por la forma de 

~computación que establece el código penal, del tiempo de prisión 

preventiva con relación al de la condena. 

·'Senfiencia. 

El proyecto reglamenta la "sent-encia" en la forma común 

como lo está en la genera1idad de los códigos, con pequeños agre

g1a:dos o aclaraciones que no revisten importancia. 

·Vondena condicionq,l. 
'\ 

En lo relativo a la "condena condicional" que es una insti-

tución nueva ·en nuestro derecho penal positivo, se estahlecen a 1
,

gunas disposiciones, que a la vez dan las normas para hacer efec

tiva la pena suspensiva del artículo 26 del código penal, sirven 

también para reglamentar su a')J'licación, fija.ndo ~l concepto de 

pers~al/idad 'moral del condenado, en que debe fundarse la sen

tencia, y dando' otras reglas para fa:ci1itar a los jue0es su aJ~plia-
, . 

ción. 

La in~titucíón de la "condenra condicionaJl" es una institu

ción que ha producido positivos resultados desde su implantooión, 

y que como es sabido, hoy restá. incorporada a 0asi todas las le

gislaciones modernas; pero para obtener esos res11ltadofl eR nece

, sario que los extremos o rcondiciones exig~das por la ley para su 

.aplicación sean rigurosamente observadas. 
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En nuestro país se ofrecerán en la primera época cte su apli: 

{laJ()ión ailigunas difi·culta:des que más tarde han de subsanarse. 

Así, por ejemplo, la condición de '' pr&merá eondena'' que· 

exig.e la ley, para que proceda la pena suspensiva, será muy difí~

ci:l que los tribunrules puedan constatar debidamente por la falta 

de una oficina nacional donde se registren todas las condenas :im

puestas en el país, pues sería sumamente moroso valerse de los 

informes particulares de los directores de ·cárceles de la nación 

y de -cada provincia, y de los territorios, y ·así mismo, la informa

ción sería imperfecta. 

Por eso, ·el proyecto autoriza, por ahora, a apEcar la pena 

suspensiva., a bm:ce del informe de la -cárcel penitenciaría de la· 

capital· federal, y de la cárcel de nuestra provincia, y de las po

licías r~spectivas, esto es, de la nuestra y de la capital federal, 

para faciütar así, el en~ayo de esa gran institución entre nosotros: 

Espero que tendrán aceptació11 las disposiciones tendientes 

a eali:fi.car la conducta familiar, social y profesional del responsa

ble, para caracterizar bien su personalidad moral, que es uno de: 

los extremos legales, de mayor importanc\ia :en esa materia. 

Libt·o IV. Recursos. 

En el libro IV se legislan los recursos y el procedimiento a~ 

que e1los dan lugar en los distintos tribunales ante quienes deben· 

hacerse ·efectivos. 
El proyecto en dicho libro, .estaJblece y reglamenta los reeur

sos de aclaración y reposición ·en todas las instancias; los de ape

lación, n?J,lidad y qt~eja, •en la primera y segunda; el de revisión 

ante la tercera y última instancia. 

Revisión. 

Este recurso ha debido incorporarse wl proyecto, más como 

una exigencia jurídica, que como una necesidad de inmediata 
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justicia, pues que son muy pocos los ·casos en que él tiene aplica

ción; a;> ero como es natural, por más eventurul y remota que sea la 

posibilidad de hacerlo, debe existir en toda ley, por que él compor

ta una importantísima garantí-a de justicia, contra posibles, aun

que no frecuentes errores judiciales, de heciho. 

He observado que en algunos de los estados •europeos en que 

la revisión se produce aunque con poca fr~cuencia, es por lo gene

ral de sentencias dictadas por los jurad\}s. lo que parece indicar, 

,que es más posible el error en esa forma de ju1cio, que en los 

jueces •de derecho. 

Entr·e nosotros son 'Cinco, o seis, las provincias, además de la 

nación, cuyas legislaciones autorizan el rocurso de revisión, y sin 

embargo es verdaderamente excepcional y rara ·SU aplicación. 

E~ proyecto acuerda •el recurso de revisión para •las senten-

·cias pasa:das en autoridad de ·cosa juzgada, cualquiera que sea el 

tribunal que la hubiera pronunciado en última insta11:cia, y cual

quier tiempo que hubiera pasado, porque aún cuando el penado 

hubiese cumplido su condena, o hubiese fallecido, él, o los suyo's, 

pueden tener interés •en aclarar el error para rehabilitarse perso

nalmente o rehabilitar su memoria, si hubiera muerto; con mayor 

razón, cuando estuviese cump~iendo la condena. 

Como es Sirubido, la revisión se acuerda sólo vara la cosa juz

gada, porque el recurso tiene por obj<eto reparar el error de hecho 

de la condena, y por eso todo el motivo o fund&mento del recurso, 

puede comprenders.e en la finalidad de "declarar la inocencia del 

conden:ado ", mientras que los otros recursos de "apelación", o de 

·"casación" tienen por objeto salvar errores de derecho, de l:as sen

tencias en trámite. Esto expJi·ca también por que no hay revisión 

para estas sentencias, •contra las cuales se acuerdan los recursos 

de casación, en otras legislaciones, y de rupellación y nulidad en 

la nuestra. 

El proyecto reglamenta la revisión en una forma sencillísima 

y estableciendo que el tribuna1l sólo p;u.ede pronunciarse sobre su 
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·procedencia o improcedencia después ·de •cnnocer la prueba, la que 

puede hacerse por todos •los medios que el derecho autoriza, lo 

·-cual importa una verdadera ga11antía para .el interesado. 

Las causas o circunstancias en que debe fundarse el recurso, 

y las pruebas respectivas, son las mismas que e:x:presa la ley na

·cional y 1!eyes extranjeras, habiendo agregado por mi parte el mo

tivo ·expresado en el No. 1 que fué incorporado al código fancés 

en la reforma de 1895, que tiene todos los ·ca.racteres de una regla 

·:general que no ex·cluye, por supuesto, los otros casos especiales, por

que como dijo J aequin: La cosa juzgada no debe ser atacada más 

•:que en presencia de t~na certidumbre, o al menos con una pre

.sunción particularmente grave. 

Cuando la certidumbre se produce, la revisión debe siempre 

:'ser posible. 

A:lguno:s pretenden que S•ea también causa o motivo del recur

•flo de revisión, la siguiente: 

''Cuando una ley posterior haya declaraldo que no es puni

ble el a:cto que ant·es se cons~d.eraba eomo tal, o haya disminuido 

:su penalidad''. 

Sin duda, qiUe esto no puede ser motivo o ·causa de revisión: 

1°. Porque no puede tener la finalidad ·de declarar la "inocencia 

ilel condenado", y 2°. porque no hay error de hecho que reparar; 

nada hay que probar al respecto. En tal .caso basta~á un simpl~ 

,eserito del penado, invocando ~a nueva ley, que el juez ·debe cono

cer, para que éste ordene su inmediata libertad por haber ?-esapa

reci<do el motivo lega.l de ~a pena, o por hruberse esta reducido a 

un menor término. 

Apelación de las sentencias 
de la Cámara. 

El rt>cumo rlr apelación de ·las Rentencias condenatorias de 

la cámara de apelación, sean o no concol'ldes con la de la. instan

cia, era de imperiosa necesidad, y por eso el proyecto lo erea. 
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La imposición de penas graves, como la de reclusión o prisión' 

perpetua, o por 'un número considerable d5) años, no pueden que

dar librwdas al criterio •de sólo dos instancias, y es por lo tanto · 

necesario conceder a1 reo un tercer recurso, como un último re

sorte del derecho ·de defenderse que es tan nrutural y tan humano. 

Después, hay razones muy fundamentales que determinan h 

necesi<:J:ad y 0onvenien0ia de esa apelaci!ón, y son pree;,isa:nÍiente · 

esas razones las que el proyecto contempla para traducirlas en

preceptos legales. 

Se autoriza la tercera instancia, cuando la cámara de ape

looión imponga quince años o más ·de re0lusión, o de prisión. Cuan

do la cámara pronuncie sentencia condenato,ria por simple ma

yoría, porque entonces no concurre el número de criterios u opi

niones indispensables para que el juzgamiento tenga la autoridad: 

de la res judicata pro veritate habetur. "Lo propio aeontece en el 

caso de que un número de funcionarios judiciales igual, o mayor, 

al de los vocales de la cámara, hubieran sostenido una ophüón · 

contraria a la del faUo de 2a. instanda. 

Las senteneias, no sólo deben procurar hacer efectiva la jus

ti·cia en toda su integridad, sino que también deben tender a sa

tisfacer, discreta y razonaiblemente, en cuanto sea posible, la o-pi

nión pú:Mica, y la conciencia íntima del penado, por medio del 

cünvencimiento de su culpa y de ~a legitimidad del castigo; y en 

los casos anotados, 1a ()pinión general queda en duda, con respec~ 

to a los magistrados que han esta:do en ~a verdad, y el sentimien

to de protesta del conden¡¡,do no se amortigua o enerva, por ese 

mismo motivo. 

El recurso de ape~a;ción, se funda por sí mismo en los otros. 

dos casos para los que el proyecto lo establece, que son: 

Para cuando la cámara haga una cwlificación legal del delito, 

distinta de 1a r1e primPra instancia, porque enrtonces, las pruebas 

y la defensa han estado orientadas, en un sentido distinto; y por 

una razón análoga, cuando la cámara en un fa;Uo omita pronun-
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darse, o deje de resolver, algunos de :los puntos, o cuestiones, que 

las partes hubieran propuesto durante los debates judicia1es:. 

Todos los easos expresados, deben tener por ba:se una condena 

de cinco años, o más, prUJes 'Cuando la sentencia imponga menos 

pena, aún cuando conoorran las referidas circunstancias, no pro

·cede el recurso, y la sentencia de la ·cámara queda firme, como 

quedan las que sean absolutorias. 

Otros recursos. 

No he cr•eído necesario proyectar otros recursos, como el de 

inconstitucionaüdad, e inaplicabilida:d de la 'ley, que se registran 

en algunas legislaciones, porque estimo que cualquier desconoci

miento, o inobservancia, de il:as ga.ran.tías eonsrti)tucionailes, cual

quier ·c·onculcación de las normas procesales, o restricción aJ de

recho de def·ensa, como a1 de a;cusación, invalida el juieio, y enton

ces, el recurso de nulidad, que s:e acuerda conjuntamente con el 

de apebción, sería el medio pa:ra que se legalice la situación y 

se aplique la ley, o la cláusula de la :constitución inobserva.da, o 

mal aplicada. 

En otra forma : lo ·que en esas il:egisla,ciones es motivo del re

curso ·de inconstitucionalidad, ·o de inaplicabilidad de la ley, puede 

a mi juicio subsanarse, con el mismo resultado, por medio del 

recurso de nUilidad. 

Todas las demás disposiciones del libro enarto se refieren a. 

la reglamentación de 'los diversos recursos en las distintas instan

cias. En todo-s he procurado la sencilJez, como acordar términos; 

amplios, pero perentorios, par-a evitar dilaciones, la:s que en lo cri

minal, se producen por lo general, por 'causas •extrañas f1 las par

tes, pues ningún int:erés puede d.et.erminar a estas a producir 

·demoras o dila:ciones, que sólo ·a ellas perjudica. 
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Ltoro V. Acciones privadas. 

Las disposiciones que se proyeetari .en el libro V, responden 

a otros principios de convivencia, que el código pena:l reeonoee, 

a algo que podria lla:marse un convencionalismo ético, por más 

que la justicia no pueda ser motivo de '<~onvenciones. 

La di:liamac.ion, el 1ad!Uil.t•erio~ [a viola.ción de secretos y ~a 

concurrencia desleal, son tan delitos, eomo la bigamia, 1a violación 

de domicilio, el daño, la extorsión, y sin embargo el Código sólo 

:autoriza la r.epresión de aquellos, por requerimiento, de querella 

o demanda, del directa:mente ofendido, o de sus sucesores, según 

los casos ; mi·errtras que para los •demás deJitos, prescri:be un ·proce

dimiento obligatorio, de oficio, esto es, que la autoridad debe pro

eeder rnotu proprio, sin otra excitación que el conocimiento mismo 

del hecho violatorio de la ley. 

En una pa1labra, todos los delitos son públicos; pero la ley 

no permite que ·algunos de ellos, •como son los cuatro primeramen

te enunciados puedan. ser motivo dte enjui<Ciamiento y represión, 

sino mediante un pedido directo del damnificado, por medió de 

una acción que sólo él, o los autorizados por la ley, pueden ejercer. 

Estas a:cciones privadas, que na!cen de los eX'pr.esados delitos 

{ art. 73, código penal), son las ·que se reg1lamentan en el libro 

quinto, dando ciertas normas especiales para el desarrollo del jui

cio respectivo, pues las reglas generales son las que corresponden 

a un ilitigio civil. 

Se ·considera que querella, denuncia o demanda, a los efectos 

del ejrercicio de ruceiones privadas, .son términos equivalentes, por

que tienen un mismo cYbjeto y conducen a un mismo :fin. 

Las aCiciones privadas del derecho penaJ, se nominan por el 

delito de que nacen, y ellas persiguen una •cierta repara.ción par

ticular, por medio de un procedimiento cuyo acto "inicial" es lo 

mismo f1Ue Re llame demanrla o querena, desde f1Ue él Hene por 

objeto la formación de un juicio, euya estructura no varía por 
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1a denominación que se de al primer acto, por e~ cual se pide su 

formación. 

El molde de los juicios que sólo pueden incoarse por el ejer

:c~cio de un,a ~acción privada, ,es pues el mismo que estabLece el 

procedimiento ·en lo civil, para . el juicio ordinario de esa jurisdic

'iCión, con las e:x;cepciones que el 'proyecto consagra en atención a 

las peculiaridades de los objetos y propósitos de un juicio en lo 

·criminal, en •Conformidad .a las disposiciones del código penal. 

Enti,endo que esas disposiciones especiales del proyecto, en lo 

referente a la difamación, por medio de una publicrución cualquie

ra (diario, periódico, revista o volante) si se sancionan, derogarán 

la ley especial del 79, llamada "ley de imprenta," porque el pro

yecto legisla especialmente el procedimiento para el ejercicio de 

la acción privada que la ley de fondo acuerda contra la ''injuria'' 

y la "calumnia," cuarl.quiera qUJe &ea la manera o forma en que 

esos delitos se hayan comet:iJdo o propalado, pues pareC'e indiscutible 

·.que en dichos delitos la publicrda:d por la prensa, o su comisión 

en esa forma, podrá anás bien s~er :un a¡gravanrbe; pero jamás un 

oaliiicante, que eambie el delito, y su acción .. 

En todo caso, y sin ·compartir eiertas teorías, relativas al ca

rácter jurídico de las injurias y ~calumnias por la prensa, como 

a ,que las pr.ovincias puedan legislar y penar 1e'sos delitos, la ley 

especial o provincÍaJl a que esas teorías se refieran, serían, en todo 

'Caso, virtualmente, las que el proyecto conüene en las disposicio

nes del Título II del libro quinto, que legislan los procedimientos 

para los 'Casos de ealumnia e injuria, cualquiera que sea la for

ma, el medio o instrumento, con el cual se hubieran cometido o 

pr.opailado. 

Retractación y expli.e@iones en los 
delitos de injuria y caltt!nu,ia. 

En la, audiencia de CúiWiliación, (previa al trámite que se es

tablece para estos delitos), se atribuye al juez una situación me-
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nos pasiva diremos, que la eLe la ley actual, dándole fa-cultades' 

para imponer la aceptación de una retracción, y estaihteciendo ql1'e'' 

en la audiencia él debe indicar soluciones, que 1estime justas, y 

procurar activamente :J.a conciliación. 

Las e.xplica.ciones que ofrezca 'el ,quereUlldo o demanda;do ; po

drán o no ser aceptadas por el actor o .querellarute; pero cuando se,, 

ofrece la retractación, si no es aceptada, el juez deberá resolver 

si ella tiene los -caracteres y condiciones de ley ( art. 117, código 

penal) y ordenar en consecuencia su ac;eptación y sobreseimiento, 

respectivo. 

La retractación pú:bli,ca, antes de contestar la querella, ·o en 

el ,acto de hacerlo, exime de pena, según la disposición del código 

que acahamos de r,ecordar; o más propiamente dicho, hace imposi

ble el jukio, y por ello, el proyecto ,estima que no 'puede depender 

exclusivamente de },a vo1luntad, un tanto enconada del querellante, 

el rechazo de la retractrución, pues si a juieio del juez ~s bastante, 

esto es, si tiene los caracteres y condiciones de tal, el juicio debe: 

darse por terminado, con las ulterioridadcs que correspondan. 

Rebeldías en los ju.ícios 
de acción privada. 

Por último, debo mencionar especialmente, dos disposiciones, 

mws, del título relativo al procedimiento espe'ciaJ, para los juicios 

de acción privada 

La una relativa a la ausencia voluntaria del acusado o de

mandado, colocándose en la situación de 'contumás y rebélde, con 

el propósito de hwcer ilnposihle ,la rprosecución del juicio, so pre

texto del principio, que es a la vez precepto ,constitucional, de que 

na:die puede ser condena!dG, sin ser oído, wvle ,decir, sin defensa 

propia. 

' l ci::.Vl \ l'l' 
•, .,.. 

c.!.J ~l L G..hclul.L po::.~ clcll:c 

de ''acción pública'', se ha adoptado un temperamento distinto,, 
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.:al que se sigue para solucionar el estado de rebeldía del aemanda

'do en los "juicios de acción privada". 

Entre las varias soluciones escogidas para este último caso, 

ha prevalecido la que 1dá el proyecto, o sea de que se puede con

denar en rebeldía, al wcusa;do por cualquiera de los delitos que 

·enumera el art. 73 del código penal. La Supr:ema Corte Nacional, 

ha resuelto que no es inconstituciona.l una dis(posición en ·el senti

'do expr·esado. 

Es frecuente en lo:s tribunales de la Provincia, en una pro

porción de más deil noventa y ·cinco por dento, el hecho de que 

no se terminen 1os juicios por injurias y •calumnias, escritas, ver

'bales, o por impreso, mediante un procedimiento tan sencillo como 

·condenable. Cuando ·en esos juicios se llega a producir prue:ha, lo 

-que no sironpre acontece, si la prueba confinma los hechos o extre,.. 

mos de la demandada, el demandado, se busca un adicto, qu~ le 

entable una nueva acusación también por f~l delito de injuria o ca

lumnia, que por supuesto no se ha cometido, pero cuya nueva acu

-sación, autoriza al demandado a pedir la acumura;ción de autos, so 

pretexto de la reiteración, prncediJmiento o ardid, ·con ·el que se ener

va y paraliza definithoamente el primer juicio, o sea el verdadero, 

pues que el segundo es sólo de courpJacencia, y como ta1, no se ac

tiva jamás, pues que su objeto es sólo hacer imposible el fallo del 

primero. 

Es necesario impedir esa jnmoralida!Cl, y a eso tiende la dis

-posición respectiva del proyecto. 

Menores. 

En 1o r·elativo a los menores no sujetos a una represión de ca

:ráter penal, como a aquellos que, según las circunstancias, pueden 

ser reprimidos, o sea, ios die responsabilidad 'atenuada (artículos 36 

y 37 del nuevo ·código) e~ proyecto tiende a reglamentar las dis

posiciones de la ley de fondo, la que indudrublemente se inspira 

,en •las nuevas teorias sobre r·esponsabilidad infantil, aunque no 
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oom:pletas, pues existen legislaciones que contemplan ·en distinta; 

forma la niñez, llegando hast•a formar códigos especiales. 

Un ejemplo de esta moderna tendencia, dice Ca:lón, es la ley 

inglesa de diciemilme de 1908, Children Act, ·que ontiene disposi

ciones relativas a ~a protOO•CiÓn de la vida física de los niños, ai 

castigo de los delitos cometidos contra ellos, a la prohibición de· 

fumar, y otras prescripciones. 

Como nosotros no tenemos aún, leyes especiales relativas a la, 

delincuencia infantil, la tutela y cuidado ·especial de la niñez, y 

tribunales para menores, salvo J.a del Patronato de menores, N°. 

10903 de 21 de octubre de 1919, modificando algunos artículos del 

código civil, no es posible ir más adelante que la ley de' fondo. 

Lo que interesa por ahora, es que las disposiciones del proyecto· 

sean de alguna uti.lidad, y que contribuyan desde su esfera a los. 

propósitos del nuevo código. 

Babeas corpus. 

El interdicto de Habeas Corptts, se mantiene con la estructura,. 

nitidez y precisión de redacción con que está •en la Ley actual. La: 

forma en que allí se encuentra legislado no ha ofrecido, durante 

más de treinta años de aplicación <en la Provincia, inconveniente 

ni entorpecimiento de ningún género, y de paso, puede también 

dejarse constancia, de que ·COn motivo de su aplicación, jamás se 

ha producido ·conflicto de pod-eres, vale doo·ir,. que siempre la au

toridad político-administrativa, ha acatado y cumplido las resolu

ciones de· los jTI<eces. 

Al legislar el habeas corpus, el proyecto no contiene disposi

ciones de las que deba hac<er una ·especial mención, salvo las :vela

tivas a que, cuando el juez no I"leciba los informes o ·co.pias pedidas 

f.'n el término que se hubiese fijado, deberá resolver el interdichY 

a base del mérito que ofrezca o resulte de la.s actuaciones prac

ticadas; y la que autoriza a. interponer el interdicto por la. vÍa' 

tdegráfica cuando la detención, o prisión, se realice en un lugar· 
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donde no sea posible ocurrir de inmediato a un j.uez letrado de la. 

instancia, pues que, por el proyecto, como por la ley en vigencia, 

y la geJreralidad de la:s legislaciones, los jueces de paz y correc

cionales, no tienen competencia para el habeas corpus. 

Orden y método 
del proyecto. 

Séame ahora permitido expresar breves considemciorues refe

rentes al orden y método del proyecto, como igualmente, a algunas 

de las disposiciones de los dos primeros libros; consideraciones que 

en realidad debieron preceder a los del tercero, cuarto y quinto 

libro; pero que la forma ad01ptada para explicar el sistema básico 

del proyecto, flmdando el rechazo del si,stema del ''juicio suma-. 

rio" y "juicio plenario", para reemplazarlo :por una investigación 

dividida en dos períodos; obligaba necesariamente, para exponer 

el nuevo sistema, referirs.e desde luego al tercer libro que lo con

tiene. -Hecha la exposición de motivos de ese libro, parecióme 

entonces que la lógica, obligaba igualmente, a continuar exponien

do los fundamentos de los libros siguientes, hasta conduir, y así 

lo hice. 

La estructura general del p11oyecto responde al propósito de 

observar un orden metódico en la distribución de sus diversas p•ar

tes, como en las subdivisiones, acápites o parágrafos de las mismas. 

Libro l. Competencia. 

Formados o constitu~dos los trrbllllales en materia criminal 

por disposiciones especiales del prDY'€Cto, e independientes de las 

contenidas en la 1ey orgánica, que es de •carácter general, el pro

yecto se oc:upa después, en primer término, de las cuestiones de 

competencia, para estaJblecerla por circunscripciones, a los efectos 

de la distribución del trabajo, pues todos los J uec,es del Crímen, 

a que el proyecto se refiere, tiene igual j.urisdi·c'ción y competen-
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cia en todo .el territorio de la provincia para la aplicación del có

digo penal, y leyes ef'lpeciales, que les atrÍbuyan competencia, con 

exepción, como es natural, de la jurisdicción nacional, 

Requsaciones y excu15aciones; 
acciones, excepciones, términos. 

En seguida se establecen las causas de recmación y excusación 

de carácter genera[, para todos los jueces y funcionarios; disposi

ciones qu~ ·cierran, por decirlo así, todo lo relativo a la persona

Hdad de derecho del Juez o tribun,al que queda en condiciones 

de ejercer sus funciones, y por ello, se proyectan de in:medi•ato 

las "aeciones ", y en el título siguiente, las "'excepciones," o la 

manera de destruir o enervar la aeción, qrue se han modificado 

sustanciatlmente, con respecto a las actuales, para terminar el libro 

primero, con los títulos relativos a términos, notificruciones, su

plicatorias y •costas procesales, todos, de carácter ¡podría decirse 

mecánico. 

Acción pública. 

Las acciones regla.m:entadas por el proyecto son las que la ley 

de fondo consagra, esto es, la aceión penal, y la civil. 

En otra parte de este infor:me he expresado que el .ej-eDCIClO 
1 

de ·la acción públ]ca .corresponde exdusivamente ·wl ministerio fis-

cal, y que la víctima, sus representantes legales, o sus sucesores, 

sólo pueden coadyuvar a esa acción, ofreciendo y produciendo prue

bas respecto al delito y a sus autores . 

.Acción civil. 

En cambio, la acción civil para la reparación del daño moral 

o material, pertenece exclusivamente al damnificado, o sus suce

~JOres, porque es privada. 

El proyecto da también al damnificado o víctima la facultad 
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•-de denunciar el delito; pero haga o no la denuncia, su &c·ción civil 

no se extingue sino por renuncia de la misma. 

Como el código penal establece ·en su Art. 29 la unidad del 

juicio civil y penal, e impone al juez la obligación ·de fijar ·el 

monto prudencial de la indemnización del daño en la sentencia 

condenatoria, nosotros hemos procurado esta;blecer las reglas eon

ducentes a esos fines. 

No se determina procedimiento alguno para el resareimiento 

deil daño causado por e[ delito del loco, y del menor de •catorce 

años, que no pueden ser pasibles de pena, porque el nuevo código 

penal no autoriza el daño en los casos de sentencia absolutoria, 

•en los que, sin duda, son de eXJclusiva aplicación las disposiciones 

del derecho ·común contenidas en :las disposiciones pertinentes del 

código civil. 

Por fin, ante el mismo juez ·~n lo •criminal deberá iniciarse, 

o entablarse la acción .civil eontra terceras personas responsablef> 

según la ley de fondo, pues ante est:e juez existen todos ios ele

mentos de juieio, ·con motivo de la investigación y discusión dol 

proceso pena;l. 

Costas. 

En lo criminal, en los juicios de acción pútbliea y por instan

cia de parte, no puede habe.r costas, porque no pued.en ni deben 

imponerse al agente fiscal, ni al inculpado o su defensor, ni al tu

tor, o guardador, que ·persigue una reparación para su pupila, que 

son las "partes en el juicio". 

En ·cualquier sentido que s:e conside11e1J1 las ·costas del juicio, 

sean •como una pena al 'litigante temerario; o sean como un resar

cimiento al perjuicio ocasionado por la iniciación de un juicio sin 

razón; no pueden tener base juddica ni racional, por que no es 

pos~hle atribuir al agente :fiscal, temeridad, ni "notorio desconoci-

miento de la ley", como dicen algunos códigos, para obligarle a 

ese resarcinliento en favor de'l acusado o de su derensor, que es la 
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contra-parte, y menos para imponel'lle costas en calidad de una' 

pena. 

Tampoco ;podrá pensarse que el inculpado o su defensor, pro

duzcan un perjuicio resareible, ejercitando el sagrado derecho de 

defensa; ni tampoco temerario y que se le deba castigar con las · 

costas, por haber pedido la absolución por la comisión dte un de

lito que la ley castiga con reclusión peDpetua, o •eJGcarcelación en, 

un proceso por parricidio. E~ representante lega:l del menor es

taría en ·el mismo caso. 

Por eso el proyecto establece que no hay más costas, que el 

pago de los gastos hechos por la víctima para producir pruebar 

y los honorarios del defensor, todo lo que deberá estimarse en la;· 

sentencia para que sea abonado por el ·conden:ado, con sus bienes,: 

o con lo que adquiera por el tral;>ajo en la {Járcel, d~ &cuerdo a1 

las disposiciones del código penal. 

El libro segundo del proyecto contiene los procedimientos re-

lativos a diversas instituciones prooesales, algunas de eilas de la· 

mayor importancia, tales como la prisión pl'ieventiva, y la incomu

nicación; ~a libertad bajo fianza; allanamientos y ptesquisas; libe

beración Mndicional y patronatos de litberados; aún de otros como~

la rebeldía, embargo de bienes, y ·cáFc,etles, tanto de penados como" 

de encausados. 

Prisi6n preventiva. 

Para la prisión preventiva se exige, como en la ley actual, 1a 

semi-plena prueba del delito, y en cuanto a la reSiponsabilidad de 

inculpabilidad, basta que el Juez encuentre en los ap_tecedentes 

recogidos, motivos o indicios •caracterizados y suficientes, para fun

dar la pl'ivación preventiva de la liber~ad. 

Como se ve, esa medida se deja al criterio del juez, porque 

no se debe pretender dar normas para apreciar hechos y circuns~ 
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tancias, cuya importancia en mu0hos casos, resulta de un deta

lle que parece insignificante pero que en realidad es el verdade

ro índice. 

La prisión preventiva, da como es natural, ,el recurso de ape

lación, y ella no debe ordenarse en ios delitos de acción privada,. 

ni tampoco en aquellos en que sea probable la condena condicional, 

o que tenga pena de multa o inhrubilitación. 

Locales para la prisión preventiva. 

En esta materia la verdadera liberalidad del proyecto con· 

siste en la :autoriz.a,ción que se da al juez para que designe el lo

cail en que deba hacerse efectiva la prisión preventiva, según su 

criterio, que lo formará por la concurrencia de una cantidad de 

factores circunstanciales, personales, de hecho, que no es posible, 

ni ·conducente, establecer de antemano. El juez apreciará por sí 

mismo los motivos que se invoquen por el interesado, o aquellos 

que él motu proprio encuentre raz,onables, y dispondrá la prisión 

vreventiva en el 'local que a su juicio no hayan de r.esultar burla

dos los :fines de la jus-ticia; pudiendo, como es natural, cambiar de 

oficio el local de detención, siempre que sea -conveniente. 

Los locales autorizados por la ley son la cárcel de detenidosc 

o encausados, comisarías y cuarteles provinciales; hospitales, ho& 

·picios, sanatorios y asilos. En su propio domicilio a las mujeres 

honest·as, a las que estén en estado de embarazo, tengan niños en 

lructancia, o menores de ocho años bajo su cuidado y atención in

mediata; a la que atiendan ·con s!u exclusivo trabajo a la subsis

t,encia de la familia ; a las personas mayores de sesenta años o 

vaietudinariaS'; y a los menores de diez y ocho años en casa de 

sus padres, tutores o guardadores. 

Incomunicaciones. 

La incomunicación de I~as personas se autoriza en armonía con 

lo que al respecto ·establece la constitución, y se distingue entre 
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]a incomunica:eión absolnta y la relativa, para facilitar su apli

cación. 

Excarcelación. 

La libertad provisoria durante la sustanciación del juicio, se 

acuerda desde los primeros momentos de la investigación pública, 

y en la forma más amplia posible, pu:es se autoriza para toda de

lincuencia, cuyo máximum de pena no exceda a tres años de pri· 

sión solamente, esto es, cuando no sea aplicable penas pam1elas, 

y 'con la fianza y cauciones establecidas por ~a ley en vigencia. 

Se exceptúan los rein1cidentes . 

.Allan(l,mientos. 

La inviolavilidad del domicilio es una de las garantías consti

tucionales; pero la ley puede y debe autorizar su allan~miento con 

fines de interés y defens:a social, o de justicia. 

La constitución de la provincia autoriza el allanamiento d~1 

domicilio, a base de los siguientes requisitos: 1.0 Que se ordene 

por escrito. 2.0 Que la orden •emane de a]¡g.una autoridad civiL 

3.0 Que la orden sea determinada y motivada por una indagación 

,,sumaria que :produzca semi-plena prueba o indicio vehemente de 

un -crimen o delito. 

El proyecto ajustándose a los conceptos d!e la eonstitución, y 

'<le la ley, establece: que el d.omicilio, (hogar o morada personal), 

solÓ puede allanarse por úrden €SCrita y motivada de Un juez de 

de primera instancia, cuando se trata de la investigación de un 

delito, o. de la aprehención de un delin~uente. 

Establece también que para los fines de su misión, la autori

dad puede entrar en todo local, o establecimiento público, o lu

gares abiertos, y en general a todo sitio que no sea el domicilio o 

morada ajena, caracterizada por la ley. 

En otra forma: El proyec.to distingue : a) la inviolabiHdad 

del domicilio garantido por la constitución de la nación y de la 
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provincia; tomando domicilio en el conce1Jlto rde morada o hogar ;· 

de casa de familia o particular, como dice el Dr. Cortés en su co

mentario (pág. 77, 1". edición) y para ,cuyo all'imamiento se pres

cribe, como necesaria la orden judicial - b) la entrada de la au

toridad a lugares o locales públicos, para lo cual no se establece ni 

exige requisito, o formalidad alguna salvo la de un simple aviso 

de cortesía, tratándose de ciertos €Stablecimientos; - e) la entradar 

de la autoridad a lll'gares o locales que sin ser d01nicilio son de pro

piedad particular, .como por ej.: los grandes ·corralones o depósitos 

de maderas y fierros que tienen las causas de esos ramos ; que sea ne

cesario allanar para fines de interés general, y para lo cual se pres

cribe la orden firmada por una "autoridad -civil" (jefe de policía 

o I. lVI.) con las condiciones de las órdenes judiciales, o sea dd 

art. 12 de la constitución, pues •como dice .e,l Dr. Cortés (pá:g. 78 

1". edic.) : "las autoridades civiles que ordinariamente han de ex

pedir las órdenes de allanamiento, son los jueces letrados: de primera 

instancia, pero no creemos que de a;quellos puedan ser excluidas 

las gubernativas; asi por haber ejercido siempre legalmente ese 

derecho, como porque la naturaleza de sus funciones parece exi

girlo." 

El mismo publicista di•ce que la ''autoridad 'Civil'' competen

te ·para ordenar allanamientos, deberá ser individualizada por la 

ley, pues la •constitución no lo ha hecho; y es por eso que el pro

yecto la designa. 

En su consecuencia, se autorizan al intendente municipal; jefe 

de policía de la Capital; jefes po1ítieos departamentales; todos 

en su carácter de a.utoridad civil, a fil'mar órdenes de allanamien 

tos, de determinados sitios y loiC:ales, en los casos que ·en el pro

yecto se expresan y reglamentan, para fu1es de defensa social, cou 

los mismos requisitos y formalidades, que las· órdenes dadas por 

los jueces. 

La, eom;tiiueióu HU cliee que el '' allcwauuenw <le uumi<.;.i.liu. ·, 

sea una facultad exdtrsiva de los jueces. PreHcribe sí, que él sea . 
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fundado, y que conste de :una orden escrita emanada de autoridad 

civil. 

Por consiguiente, para llenar los fines de su propia instit:u-

.. ción, el jefe superior de la mtmicipalidad, como él. de la policía, 

pueden y deben estar, legalmente habilitados, como at~toridad ci

vil que son, a fil"lllar órdenes de allanamiento con 'los requisitos de 

ley, pues que, no es dado suponer, que las atribuciones conferidas , 

por la Constitución y por la ley misma, a esos altos funcionarios, 

·para tutelar primordiales intereses de la sociedad, lo hayan sido 

sin finalidad práctica alguna y sin los medios conducentes a esos 

fines. 

Puede aún, agregarse una consideración más a este respecto. 

En los casos de embargos, la ley de enjuiciamiento civil, auto

riza al Juez para facultar al oficial ejecutor, para allana;r ·el do

micilio, 'cuando le sea negado ~1 permiso para entrar en la casa, 

habitación, morada, o local cerrado, donde deba realizar el em-

. bargo. 

En tales casos, la ley autoriza el allan&miento, a mérito d~ 

una "orden escrita de autoridad Civil"; pero sin el requisito de 
la semi-plena prueba a que se refiere la ·constitución, y sólo en 

mira de un int.erés de justicia distribuitiva, muchas veces proble

mático, p.orque la mayoría de los embargos son con el caráct0r 

de preventivos, eventuaJ~s, para garantir un derecho invocado, 

·· pero no probado. 

Si 1a ley ~civil autoriza, pues, el allanamiento de domicilio, 

tan sólo para garantir un interés privado, y mucha,s veces por una 

insignificante suma de di:t;~.ero, &•cómo no hwbrá de aceptarse que 

· · la ley de enju~ciamiento en lo criminal, ·en defensa del supremo 

· bien de la salud pública, de la deeencia y de la moralidad, au

torice al intendénte de policia, y al intendente municipal, para 

firmar órdenes, a objeto de que la autoridad pueda entrar a los 

establecimientos donde se preparen bebidas y alimentos que com-

. prometen seriamente la salud pública; a las casas-t&bernas y cen-
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-tros de eorrupc10n, que son factores destructores de la dignidad 

bumana y del orden social~ 

El proyecto los autoriza, porque la misión lega:l que a esos 

funcionarios -corresponde y el interés social, ·así lo exigen. 

'Rebeldías en general. 

En lo relativo a las rebeldías, ellas no pueden tener lugar 

según el sistema deil. proyecto sino para el inculpado, cuando no 

se presenta, o cuando se fuga del local de prisión preventiva en 

que se encuentre; y para ·el acusado o querellado, en los juicios 

de acción privll!da, C()lll10 queda dicho en otra .parte de ·esta nota, 

y de acuerdo a los casos ·comun~s de rebeldía, •en ios juicios con

tradi!Ctorios entre· parüculares. 

··'Cárceles. 

S.e proyectan algunas disposiciones para las cárceles, estable:

ciendo l·as bases para el régimen de la de penados ; y en la de 

encausados y procesados se hace obligatoria la .concurrencia a una 

escuela elemental para los analfa.betos, o de instru.cción notoria

mente insuficiente, como también :a los talleres de trabajos ma

nuales, de objetos ·cuya confección sea suscept]ble de llevarse a 

·cabo en el relativo corto tiempo de la prisión preventiva. 

Por muchas razones de idiosincrasia y condiciones persona

les de los prevenidos : de mora;l, de higiene, de humanidad no es 

·posible, ni acE!J?talble, que se les mantenga en absoluta ina~ción, y 

·ociosidad, durante todo el tiempo de la prisión preventiva. 

Para evitar las consecuencias de un estado semejante,, y en 

·procura de que esa gente tenga algún dinero para su famiHa, que 

la generalida:d de las veces sufre miseria, establecemos el pequeño 

taller (por e,iemblo, fábrica de e:;.cobas, plumeros, gorras, alpar-

·gatas y otros), en que e1 procesado pueda tralbajar para vender lo 

AÑO 9. Nº 2-3-4. ABRIL-MAYO-JUNIO DE 1922



-236-

que produzca. Es natural que el gobierno dará la materia prima,. 

y la descontará al venderse lt:> manufactumdo; y reglamentará de

bidamente los talleres, y aún el trabajo mismo, pues los procesa

dos - a imitaJCión de los penados - podrán realizar trabajos en

comendados de afuera por la industria libre. 

Pienso que esa ligera e indispensable reglamentación para la 

cárcel de encausados, no ,contribuirá a afianzar .el error de la ju

risprudencia de primera in:stan!c~a entre nosotros, que al hacer 

efectivo el actual derecho de gm1cia, 'computa el tiempo de pri

sión preventiva, como igual al tiempo de pena, contrariamente a 

lo que establece al Art. 49 del aetual código ·penal, fundándose los 

jueces para ello en que los procesados o enjui!ciados, se erJ<cuen

tran en el mismo establec]miento que los penados; sin tener en 

cuenta que aún cuando así es, están en una parte del ed:ificio, 

ajena al pena,l, en una sección o departamento separado y distin

to al de los condenados, sin partilcipar en forma ·alguna, ni del 

régimen, ni de 1a reglamentación a que éstos están sujetos. Los 

procesados no están tampoco sometidos a rég-imen alguno, de rpa
nera que legalmente no pueden equipararse. 

Visita de cárceles. 

Se establecen visitas periódicas a la cárcel de encausados, en 

forma que de marzo a diciembre la autoridad judicial visite el 

establecimiento. 

Liberación condicional. 

A la liberación ·condicional, el prO(Yecto le da una regilamenta

ción puramente mecánica, y la somete a consulta de la Cálmara 

de apelación. 

Para econornizarle ga~wt> al 1JellaL1u, y evitar oü·as ulteriori

dades, se establece que s&lo él y única,mente los defensores ofiúa-
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les y el presidente, o secretario del patronato podrán gestionar su. 

libera0i'ón co:rudicional ; excluy¡endo así toda otra representación. 

Patronato de liberados. 

No es del ~aso anotar 'aquí la forma un tanto inconveniente 

en que el código penal legisla la institución de "Bberación condi

cional," pero sí, podemos referirnos al "Patronato de liberados," 

sin el cual es muy dificil la apHca·ción y éxito de la libertad bajo 

determinarlas ~ondi<ciones, y a ese efecto nos permitimos reprodu

cir lo que escribe el Dr. Pooo, en la página 228 de su obra "La 
reforma penal argentina de 1919 al·20.'' 

"El patronato de los liberados, es el complemento ineludible 

de la institución. ND ha;y dos opiniones sobre el particular . .Anhe

lan la rehabilitación del condenado, al par que escudriñan la sin

ceridad del arrepentimiento. Cuidan ·con solicitud al liiberado, sien

do a un mismo tiempo guardian de su conducta, freno para sus 

pasiones, y a1poyo para sus fla;quez•as. 

El culpable tras de la expiración de pena no debe ser resti

tuido a la sociedad, sin precauciones y sin pruebas. Pasar repen

tinamente de un estado de vigilancia y de cautividad, a una li

bertad ilimitada, equivale a aball!donarlo a las tentaciones de laL 

mi~eria, es un acto de descuido y de inhumanidad que debiera. 

preocupar al legislador. Benth<an. Tomo 2.0 

La ley francesa propende al desenvolvimiento del patronaro 

acordando a las sociedades reconocidas por la administración, una 

subvención anual, proporcionada al número de liberados. Todas. 

las legislaciones extranjeras fomentan la difooión del patronato.'~ 

La provincia no tiene patronato de liberwdos. 

Existe una. institución con el nombre de "Patronato de presos" 

cuyos propósitos se caracterizan por la bene:ficiencia, más que por 

motivos de tutela jurídi<CO-social a los liberados. 

~\. esa iu~titueión üO;:, referimoc; en el proyecto, para que de 

acuerdo con el ministerio de justicia, ejerza provisoriamente, mien-
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tras se llena el v¡¡,_cío, alguno de los actos propios de los Patrona

. tos e indispensables para la efectividad de ·1a liberación condi

-cional. 
Esa misma sociedad o institución podrá organizarse en forma 

y ser reconocida y reglamentada por el gobierno, a los efectos 

consiguientes. 

Momentáneamente podrá desenvolverse con la autorización 

que el proyecto confiere. 

Jueces: correccional, de instrucción, 
de sentencia. 

Para terminar expresaremos que el proyecto no hace referen- · 

.cia a jueces en lo correccional, y a jueces de instrucción porque 

afirmamos que ellos no pueden existir en presencia de algunas 

disposiciones del nuevo eódigo penal. 

Esa ley en la última parte del acápite 2°. del a;rtículo 41 

preceptúa ·que ''el juez deberá tomar conocimiento directo y de 

11isu, deil. sujeto, de la víctima y de las ~Circunstancias del hech~ 
en la medida requerida para cada caso;'' disposieión que estimo 

preceptiva, y por lo tanto incompatible con la división en jueces 

de instrucción y de sentencia, pues que es obvio que el precepto 

no podrá cumplirse, si un juez rerulizase la inves,tigación, y otro 

J>ronunciara la sentencia, ponque el primero sería quien tomase al 

~onocimiento dire!Cto y de vistt de todos los extremos requeridos 

por la ley, y el segundo sería necesariamente ajeno al conocimien

to personal que suministra la investigación a quien la practica, 

eTIJcontrándose obligado a producir su juicio, a base de la investi

¡gación, impresiones y observruciones de otra persona, o sea, sin el 

conocimiento de visu personalísimo, que la ley :exige. 

Jueces en lo correccional. 

Por lo que respecta a los jueces en lo correccional, la provin

eia no los tiene en la actualidad. Hace menos de un año, a que una 
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1ey 'especial suprimió esos tribunales, convirtiéndolos en juzgado de 

instrneción en lo ~criminal. 

Ya antes habían existido, y también fueron suprimidos, lo que 

demuestra que ila necesidad de esa ·clase de tribunales, no es de 

earácter imperiosa y ·permanente, o que la opinión, con respecto a. 

esa misma neoesidad, no está definitivamente formada. 

Por otra parte, es muy difícil, dentro del sistema de penas 

del nuevo código penal, la existelllcia de tribunales de competencia. 

limitada a ·cierta clase de delincuencia, o a determinada penalidad. 

Las penas para}elas de reclusión o prisión son per-petuas, o de 

un mes a cinco años, y de un año a veinticinco años, qu~ son las 

temporales ; y la de prisión sola que es de quince días hasta doce 

.años. 

Dentro de esa escala no es fwctible una división legal para 

.. atribuir comp·etencia, al Juez en lo correecional, pues, la pena 

de prisión, única que podría facultarse a aplicar, dentro de las 

,que son privativas de la Hbertad, no admite un mínimun si un 

máximum ·COn respecto a la competencia .. 

En el actual sistema de penas, la de arresto que es de un mes 

. a un año, permite fácilmente ·el establecimiento de una norma de 

competencia para su exdusiva aplicación. 
En el sistema que nos va a re·gir, podría ser materia correc

cional, por la naturaJeza de la pena, la 1nulta, o la inhabilitación; 

pero ambas penas, pueden aplicarse a cierta delincuencia, cuya 

gravedad, o 'Características, no deben sacarse de la competencia 

del juez en lo criminal. 
Por último, ninguna ventaja positiva rCS!Ulta de la división 

, de la competencia en lo crimina:l, pues que las pruebas, los alegatos 

y demás formalidades del juicio tienen que ser tan amplias y com

pletas, lo mismo en los delitos más grav·es, como en los menos 

.. graves 

Para no dar a est.e informe mayor extensión, omito entrar en 

,>Otros detalles, y exponer los motivos de varias de sus disposiciones 
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de algún interés, ya que algunas de éstas. se explican por si mis

mo, o sus fundamentos surgen de las ideas generales que informan 

el proyecto, y las que ~quedan esbozadas en las precedentes líneas. 

Dejo :así cmmplido, aunque imperfectamente, el cometido de 

proyectar un ·código de procedimientos en lo criminal para la Pro

vincia, que el gobierno de que S. S. forma parte me hiciera el aiJ.

to honor de encomendarme. 

Sirvan a justificar mi osadía para aceptar tan difícil tarea , 

como a explicar todas sus deficiencias, el sentimiento de puro pa

triotismo que me ha movido al aceptarla, estimulado por el noble 

interés de prestar el pequeño contingente que ese esfuerzo repre

senta, a mi provincia, a la cual ningún sacrificio puedo .negarle. 

Con este motivo, me complazco en saludar ~al señor minis

tro con los sentimientos de mi más alta consideración y respeto. 

JULIO RODRIGUEZ DE LA TORRE 

Departamento de G01bierno. 

Córdoba, 1°. de abril de 1922. 

Aeúsese recibo, y con el mensaje acordado y proyecto de ley 

respectivo, elévese a la H. Legislatura de la Provincia. 

Firmado AcHÁVAL 

AÑO 9. Nº 2-3-4. ABRIL-MAYO-JUNIO DE 1922




